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EN portadap
Más de 23 millones de automovilistas van a conducir
mejor; una minoría perderá el permiso

EL PERMISO
POR PUNTOS
El 1 de julio más de 21,5 millones de conductores
han estrenado su ‘cuenta’ de 12 puntos, mientras
que otros 2 millones, con una antigüedad del
permiso inferior a tres años, lo hace con 8 puntos.
Son los puntos imprescindibles para conducir. Para
unos pocos infractores contumaces significará una
cuenta atrás que les puede dejar sin permiso; pero
otros, la mayoría, no sólo incrementarán su saldo de
puntos, sino que conducirán mejor porque habrá
más seguridad en la carretera. Le recordamos las
claves del nuevo sistema.

ARRANCA
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Profesionales.
Exceder en
más del 50%
en los tiempos
de conducción
o no respetar
(en la misma
proporción) los
tiempos de
descanso: 6
puntos.
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tos vamos a conducir mejor”, apela es-
pecialmente a la implicación y respon-
sabilidad de los conductores para lograr
la máxima eficacia de la nueva medida.
Porque a partir del 1 de julio la implica-
ción de todos conduciendo con respeto
a las normas de circulación permitirá
notar la diferencia entre el antes y el
después de su implantación.

A lo largo de estos meses, la DGT ha
pretendido transmitir un mensaje tran-
quilizador con tres ideas básicas: la ne-
cesidad e implicación de todos los con-
ductores (“Cada vez que conduzcas con
responsabilidad, harás posible la dife-
rencia”); las consecuencias para quie-

nes no cumplan las normas (“perderán
todos sus puntos y por lo tanto perde-
rán el permiso de conducir”); y el be-
neficio social que esta medida supondrá
(“que todos circularemos más
seguros”).

Como una parte más de los mecanis-
mos que ha puesto en marcha la DGT
en la tarea de concienciación e informa-
ción sobre el permiso por puntos, la re-
vista “Tráfico y Seguridad Vial” –que a
lo largo de este año ha venido dedican-
do amplios reportajes al permiso por
puntos, incluido un suplemento especial
del que se han distribuido más de 1,8
millones de ejemplares– continuará tra-

p o r p u n t o sp e r m i s o
Vamos a
conducir mejor

robablemente ningún con-
ductor podrá alegar que
no se ha enterado de la
entrada en vigor del per-
miso por puntos porque,
desde el mes de diciem-
bre pasado, la Dirección

General de Tráfico (DGT) está realizan-
do una exhaustiva campaña permanente
para poner a punto el sistema del permi-
so por puntos y para divulgar las claves
de su funcionamiento. La última fase de
la campaña, “Con el permiso por pun-

Fotos: Paul Alan PUTNAM

José Ignacio RODRÍGUEZ

P

Velocidad. Sobrepasar en más de un 50% la velocidad máxima autoriza-
da, siempre que ello suponga superar, al menos, en 30 km/h dicho lími-
te: 6 puntos.
Exceder los límites: en más de 40 km/h (salvo el caso anterior), 4 puntos;
en más de 30 km/h hasta 40 km/h, 3 puntos; en más de 20 km/h y hasta
30 km/h, 2 puntos.

P

Alcohol y drogas Con-
ducir con una tasa de

alcohol de: 
● Más de 0,50 mg/l en
aire espirado (profesio-

nales y noveles, más
de 0,30 mg/l): 6 pun-

tos. 
● Entre 0,26 y 0,50

(profesionales y nove-
les más de 0,15 hasta
0,30 mg/l): 4 puntos.
● Por conducir bajo

los efectos de estupe-
facientes, psicotrópi-

cos, estimulantes y
otras sustancias de
efectos análogos: 6

puntos.

Negarse a la prue-
ba. Incumplir la
obligación de some-
terse a las pruebas
de detección del
grado de alcohole-
mia, de estupefa-
cientes, psicotrópi-
cos, estimulantes y
otras sustancias de
efectos análogos: 6
puntos.

Exceso de
ocupantes.
Conducir un

vehículo con un
exceso del 50%
o más en el nú-
mero de plazas

autorizadas,
excluido el

conductor, sal-
vo autobuses

urbanos o inte-
rurbanos: 4

puntos.

Conducción te-
meraria. Con-
ducir de forma

manifiestamen-
te temeraria,

circular en sen-
tido contrario al

establecido o
conducir vehí-

culos en compe-
ticiones y carre-
ras no autoriza-

das: 6 puntos.

La vida de Mar dio un giro de
180 grados hace 19 años cuan-
do sufrió un accidente por una
distracción del conductor. Se
salvó “gracias a que llevaba
abrochado el cinturón de seguri-
dad”, pero desde entonces ne-
cesita una silla de ruedas “por-
que no tenía bien regulado el re-
posacabezas”.

Desde entonces, se ha entre-
gado a la ayuda de otros acci-
dentados al frente de AESLEME
que continúa su campaña per-
manente de sensibilización “Te
puede pasar”, en la que un mé-
dico y un lesionado medular ex-
plican en colegios, institutos y
universidades las causas de los
siniestros, cómo prevenirlos, lo
que se debe hacer con los heri-
dos y cómo cambia la vida des-

pués del accidente. Ya han lle-
gado a más de 1,5 millones de
chicos.

La puesta en marcha del per-
miso por puntos es otra oportu-
nidad en su cruzada contra los
accidentes porque, gracias al

convenio suscrito con la Con-
federación Nacional de Auto-
escuelas, van a intervenir du-
rante una hora en los cursos
de sensibilización y reeduca-
ción, “para llegar al corazón
de la gente y buscar un cam-
bio de actitud ”. Según Mar,
“trataremos de transmitir a la
gente que son afortunados
,porque, a pesar de haber co-
metido algunas imprudencias,
no están en un hospital, sino
que simplemente han perdido
algunos puntos; tendrán una
segunda oportunidad”.

“Les mostraremos a gente
que ha sufrido traumatismos
cranoencefálicos, que se ha
quedado en un silla de ruedas,
que han sufrido amputaciones,
y habrá madres que hablarán
del dolor por la pérdida de sus
hijos”. Pero no será un plante-

amiento morboso, asegura. 
Reconoce que, “sobre todo

a los jóvenes, les agobia ver-
nos en una silla de ruedas,
pero también queremos mos-
trar que, después de un acci-
dente, hay vida”. En todo ca-
so, señala, “deberíamos inten-
tar que la Sociedad repudie
las conductas peligrosas, que
nadie pueda presumir de ha-
cer récords de velocidad, que
los imprudentes se sientan ri-
diculizados. Yo creo que el
permiso por puntos va a ayu-
dar, pero tendrá que aumentar
la presencia de la Guardia Civil
y habrá que implicar a los
ayuntamientos porque muchas
conductas imprudentes –uso
del teléfono, etc.– son más fá-
ciles de detectar en la ciudad”.

(*) Asociación para el Estudio de la
Lesión Medular Espinal

MAR COGOLLOS, presidenta de AESLEME (*)

“QUEREMOS LLEGAR AL CORAZÓN DE LA GENTE”

NO SE PIERDEN MÁS DE 8 PUNTOS
AL DÍA SALVO…

Los conductores no pueden perder más de 8 puntos por acumula-
ción de infracciones en un solo día. Pero hay una excepción
cuando se trata de las siguientes infracciones: conducir con ta-
sas de alcohol no permitidas, o bajo los efectos de otras dro-
gas, estupefacientes o similares; negarse a someterse a las
pruebas de alcohol y drogas; sobrepasar en más del 50% la ve-
locidad autorizada; la conducción manifiestamente temeraria;
la ocupación excesiva del vehículo; circular en sentido contrario
al establecido; hacer carreras no autorizadas y el incumplimien-

to (más del 50%) de los tiempos de conducción y descanso obli-
gatorios de los conductores profesionales. En este caso se perderá

el número total de puntos que corresponda, sin limitaciones.

SIN PERMISO, PASO A PASO
1. Algunas de las infracciones que denuncian los agentes de la
Guardia Civil, policías municipales, Mossos D’Esquadra o Ertzaina,
suponen la resta de puntos.
2. El interesado recibe la resolución sancionadora con los puntos
que le van a restar (no depende de ningún criterio subjetivo). Al ha-
cerse firme (un mes), se anota en el Registro de Infractores.
3. El Registro de Conductores e Infractores de la DGT constata que
el interesado ha perdido la totalidad de los puntos y lo notifica a la
jefatura de Tráfico de la provincia donde reside el interesado.
4. La jefatura de Tráfico inicia el procedimiento de pérdida de vi-
gencia y se lo notifica, dándole 10 días para
formular alegaciones.
5. El jefe de Tráfico dicta resolución y
acuerda la pérdida de vigencia del per-
miso o licencia de conducción.
6. El interesado puede interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes.
De no estimarse las alegaciones, se
procede a la retirada del permiso.
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IMÁGENES PARA PERDER PUNTOS
Con el apoyo de las correspondientes fotos, le mostramos las in-
fracciones graves y muy graves que restan puntos y su cuantía.

CÓMO CONOCER
EL SALDO 
Por Internet: En www.dgt.es,
con su DNI y la fecha de expedi-
ción del permiso. Podrá consul-
tar más datos (estado de su ex-
pediente, bonificaciones, etc.)
mediante  un  cer t i f i cado  de
identidad electrónico. Además
podrá  consu l ta r  dudas  en
www.permisoporpuntos.es y en
el teléfono 902 200 677
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“Lo más im-
portante es
su filosofía fi-
nal. Hasta
ahora, con
los infracto-
res sólo exis-
tía una políti-
ca sanciona-
dora. Ahora
se les va a reeducar, para informar-
les del riesgo, para cambiar las acti-
tudes, para concienciar sobre la im-
portancia del respeto de las normas,
etc., algo que sin duda significa un
giro radical en las estrategias pre-
ventivas de los siniestros”.

“El carné por
puntos se per-
fila como una
medida positi-
va, ya que, en
aquellos paí-
ses que se ha
implantado ,
se ha reduci-
do la sinies-
tralidad. En cualquier caso, se debe
considerar como una pieza más y no
como solución única al problema de
los accidentes de tráfico. En este
sentido, no debemos perder de vista
la educación vial y las campañas de
sensibilización ante este problema”.

“Como ma-
dres de vícti-
mas del tráfi-
co, espera-
mos todo de
la Justicia,
que debe ac-
tuar con más
rigor con los
delincuentes
. Toda decisión judicial, más allá de
la represión, debe tener un eco so-
cial y preventivo. También reeduca-
dor. Si no es así, no creemos que el
carnet por puntos pueda solucionar
estas cifras escalofriantes diarias”.

“ E s p e r o
que resul-
te eficaz;
pero ha-
brá que
verlo por-
que cada
vez ob-
servo que
se come-
ten más infracciones, muchas
barbaridades –sobre todo de ve-
locidad– que hay que atajar. Oja-
lá que con el permiso por puntos
sea posible”.
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tando de ofrecer la información más útil de
modo sencillo y comprensible sobre las claves
del nuevo sistema. Se las recordamos:

UN TÍTULO DE CONFIANZA. En primer lugar,
con el nuevo sistema el permiso de conducir ya
no es una autorización que sirve para toda la
vida. Por el contrario, el permiso por puntos es
un título de confianza que otorga la sociedad al
conductor para poder conducir. El único requi-
sito es que éste disponga en todo momento de
un saldo positivo de puntos que se pueden per-
der por infringir determinadas normas. Cuando
se agotan, se pierde la autorización para condu-
cir.

ARRANCAR CON 8 Ó 12 PUNTOS. Desde el 1 de
julio, algo más de 21,5 millones de conducto-
res estrenaron el nuevo sistema con 12 puntos.
Y algo más de 2 millones de conductores, cuya
antigüedad en el permiso es de menos de 3
años, lo hizo con 8 puntos; los mismos con los

LUIS MONTORO

Director de Intras Presidenta de Stop Accidentes Juez del Tribunal de Menores de Granada

JAIME GIL ROBLES ANA MARÍA CAMPO EMILIO CALATAYUD

LA OPINIÓN DE LOS EXPERTOS   Así valoran los expertos la puesta en marcha del permiso por puntos
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p o r p u n t o sp e r m i s o
Vamos a
conducir mejor

"En el Pa-
ís Vasco,
el nuevo
p e r m i s o
ayudará a
rebajar la
tasa de
accidenta-
lidad en
carretera
por debajo de los 60 fallecidos
por millón de habitantes y con-
solidará los hábitos de respeto
en la conducción que estamos
impulsando con nuestro Plan
Estratégico de Seguridad Vial
2003-2006".

“Permitirá que
los conducto-
res asuman su
tarea con res-
ponsabil idad
para conse-
guir el bienes-
tar que quere-
mos para
nuestro país.
Se formará a los que más lo necesi-
tan, los infractores reincidentes y re-
calcitrantes con las norma. El permi-
so por puntos no será una panacea,
pero favorecerá la seguridad vial y
ayudará a reducir la siniestralidad de
nuestras calles y carreteras”.

"Debe contri-
buir, de ma-
nera decisiva,
a una dismi-
nución de los
accidentes y
a un cambio
en las actitu-
des de los
conductores.
Por sí solo no será una varita mági-
ca, pero contribuirá a la necesaria
reeducación y tendrá efectos pre-
ventivos, al igual que ha pasado en
otros países que ya lo han implanta-
do. Todas las Administraciones de-
berán implicarse a fondo".

“Ya nos pro-
nunciamos a
favor en 1991
ante el Sena-
do. No hay du-
da de que su-
pondrá una
gran mejora
en la seguri-
dad vial del
país, aunque no será la panacea para
acabar con los accidentes de tráfico.
Su efectividad dependerá, en buena
medida, del grado de coordinación
que alcancen las diferentes Adminis-
traciones y sus respectivas fuerzas
policiales”.

Director de Tráfico del Gobierno Vasco Director del Servei Catalá de Trànsit

ANDONI ARRIOLA RAFAEL OLMOS JORDI JANÉ I GUASCH JOSÉ MIGUEL BÁEZ

Presidente de la Confederación Nacional 
de Autoescuelas

Presidente de la Comisión de Seguridad Vial
del Congreso

Director general de la Fundación 
Alcohol y Sociedad

No respetar la
prioridad. In-

cumplir las dis-
posiciones lega-
les sobre priori-
dad de paso y la

obligación de de-
tenerse en la se-
ñal de stop y en

los semáforos
con la luz roja
encendida: 4

puntos.

Adelantar con peli-
gro. Incumplir las
disposiciones lega-
les sobre adelanta-
miento poniendo en
peligro o entorpe-
ciendo a quienes
circulen en sentido
contrario y adelan-
tar en lugares o en
circunstancias de
visibilidad reducida:
4 puntos.

Poner en
peligro a
ciclistas.
Adelantar

poniendo en
peligro o en-
torpeciendo

a ciclistas: 4
puntos

Marcha atrás. Realizar la
maniobra de marcha
atrás en autopistas y au-
tovías: 4 puntos. El mismo
descuento de puntos ten-
drá lugar por circular por
autopistas o autovías con
vehículos con los que es-
té expresamente prohibi-
do, o por conducir un ve-
hículo sin poseer el per-
miso o licencia que  le ha-
bilite para ello: 4 puntos.

que contará cualquier conductor que, después
de perder todo su crédito, consiga recuperar el
permiso. Y da igual que usted tenga el permiso
de conducir de nuevo formato (plástico) o el
antiguo: automáticamente, y sin necesidad de
ningún trámite, según la antigüedad de su per-
miso, usted ya está conduciendo con su saldo
particular.

SE PIERDEN PUNTOS por determinadas infrac-
ciones graves o muy graves cuando la sanción
es firme (un mes después de recibir la resolu-
ción en la que se comunica la sanción impuesta
y los puntos que se descuentan); o si ha presen-
tado recurso, cuando le notifiquen su resolu-
ción. Usted, con su comportamiento como con-
ductor, será el responsable de la administración
de tan preciado tesoro.

PERDER PUNTOS Y DINERO. La puesta en mar-
cha del permiso por puntos es independiente
del actual sistema sancionador y, por lo tanto,

CÓMO CONSEGUIR PUNTOS
BONIFICACIÓN POR NO INFRINGIR. Usted parte con 12 puntos. Si
durante tres años no comete ninguna infracción de las que restan pun-
tos, conseguirá 2 puntos más. Y si pasan otros tres años sin sanciones,
sumará otro punto extra. Es decir, puede llegar a atesorar hasta 15
puntos.

DOS AÑOS SIN INFRACCIONES. Si a usted le
han restado algún punto, podrá recuperar su

crédito inicial de 12 puntos si no infringe
durante dos años (tres años si entre las
infracciones había alguna muy grave).

CON UN CURSO. Si ha perdido algún
punto, también tiene la opción de realizar
un curso de sensibilización y reeducación

para recuperar, como máximo, 4 puntos.

Arrojar objetos. Arrojar
a la vía o en sus inme-
diaciones objetos que
puedan producir incen-
dios o accidentes: 4
puntos.

Crear riesgo.
Conducir de
forma negli-

gente creando
un riesgo cierto
y relevante pa-

ra los otros
usuarios de la
vía: 4 puntos.

CURSOS PARA RECUPERAR EL
PERMISO 
● Si un conductor se queda sin permiso tendrá que superar un curso
(también una prueba) para recuperarlo, aunque la primera vez tendrá
que esperar seis meses y, en sucesivas ocasiones, un año.

● El curso cuesta 320 euros y tiene una
duración de 24 horas con la siguiente
estructura: 
◆ Parte común sobre seguridad vial: 14
horas. Además se incluye dinámica de
grupos, destinada a la reflexión sobre los
objetivos del curso: 2 horas. 
◆ Parte específica para cada conductor (se
podrá tener en cuenta su perfil infractor, el ti-
po de vehículo que utiliza y sus conocimientos
sobre seguridad vial): 8 horas. 
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p o r p u n t o sp e r m i s o
Vamos a
conducir mejor

“Soy partidaria del per-
miso por puntos porque
veo que hay muchísima
gente que no respeta
absolutamente nada.
No sé si se conseguirá
algo, pero la experien-
cia de otros países de-
muestra que se redu-
cen los accidentes y las
muertes”.

“El permiso por puntos
me parece perfecto.
Necesitamos medidas
coercitivas como ésta,
que además es muy útil
por su aspecto progre-
sivo. En los países en
los que se usa, las nor-
mas se cumplen más y
eso ayuda a que haya
menos accidentes”.

MAMEN MENDIZÁBAL BERNAT SORIA CAYETANA GUILLÉN IÑAKI GABILONDO MARTÍN BERASATEGUIPEDRO M. DE LA ROSA

LA OPINIÓN DE LOS FAMOSOS  Periodistas, humoristas, actrices, científicos, etc, hacen su pronóstico sobre el permiso por puntos 

“Será positivo para au-
mentar la seguridad,
aunque me agobia un
poco por la sensación
de ir perdiendo el per-
miso poco a poco. Es
un toque de respeto ne-
cesario, porque hace-
mos muchas tonterías
jugándonos la vida y la
de los demás”.

“No hay fórmulas mila-
grosas. Pero hay que
emplear todos los ins-
trumentos que puedan
contribuir a disuadir a
los imprudentes. Por su
eficacia probada, debe-
mos recibirlo con satis-
facción. Pero ningún
control será suficiente
sin el autocontrol”. 

“Es una medida muy
positiva, como todas
las que se tomen para
evitar muertes en ca-
rretera. Cuando cada
día abro el periódico,
no me acostumbro a
las noticias de los que
mueren en accidente
de tráfico… Y no hay
día que no suceda…”

“Yo creo que el permi-
so por puntos es la for-
ma más adecuada de
concienciar a la gente
de que ha de respetar
las normas del tráfico.
Está bien, está muy
bien. Creo que llega
tarde”. 

Periodista Científico Periodista CocineroProbador de F-1Actriz

“El permiso por puntos
me parece perfecto. In-
cluso sería más exigen-
te. Todo lo que se haga
para rebajar los acci-
dentes, para  que la
gente corra menos,
bienvenido sea. Yo pon-
dría de velocidad máxi-
ma, para no quitar pun-
tos, ir a 80 km/h.”

“Espero que funcione
como en otros países.
Es triste que tengamos
que aprender a ser res-
ponsables con amena-
zas como ésta, pero no
hay otro camino. Hay
que acabar con las im-
prudencias y reducir
las muertes en la carre-
tera como sea”.

JAVIER CANSADOANTONIO LOBATO MERCEDES MILÁMANEL FUENTES MATÍAS PRATS CARMEN POSADAS

“El carnet por puntos
es una buena idea, pe-
ro no servirá de mucho
si no hay recursos para
hacerlo realidad y con-
trolar que se cumplan
las consecuencias.
Creo que es mucho
más efectivo convencer
que castigar”.

“Debería ser como con
Movistar, que te atizan
con las facturas y pier-
des puntos al cambiar de
compañía. Pero si te por-
tas bien, te regalan algu-
no. Va a costar acostum-
brarse y va a crear res-
quemores, como con el
tabaco, pero si se evitan
víctimas, será positivo”.

"Esperamos con ilusión
que este carnet por
puntos destierre defini-
tivamente de nuestras
carreteras los malos
hábitos en la conduc-
ción. También será un
punto a favor para
aquellos conductores
que respetamos las
normas".

“Estoy muy contenta de
la entrada en vigor del
permiso por puntos. Soy
partidaria porque todo
son ventajas. Desde
luego, hará pensar a
muchos conductores,
como mi yerno, que
conduce rapidísimo y
está todo el día en la
carretera”.

HumoristaPeriodista Humorista Periodista EscritoraPeriodista

no lo modifica. Es decir, además de restarle los
puntos correspondientes, por las infracciones
graves le impondrán una sanción de 91 a 300 €,
con la posibilidad de que, además, le suspendan
el permiso por un período de 1 hasta 3 meses;
por las muy graves, siempre se suspende el per-
miso (1 a 3 meses) y la cuantía económica oscila
entre 301 a 600 €.

RECUPERAR PUNTOS. El sistema, no obstante, le
brinda la oportunidad de recuperar puntos perdi-
dos, bien dejando de infringir o haciendo un cur-
so; incluso, existe la posibilidad de aumentar
hasta 15 puntos su saldo inicial de 12, si es un
buen conductor. De hecho, para el 2 de julio de
2009, se prevé que muchos conductores estarán
circulando con 14 puntos

QUEDARSE SIN PERMISO. Cualquier conductor
que se quede sin puntos perderá el permiso. Cla-
ro que puede obtener uno nuevo si supera un cur-
so de sensibilización y reeducación y una prueba
posterior. Pero antes, la primera vez deberá espe-
rar 6 meses, y 12 en sucesivas ocasiones (para
los profesionales 3 y 6 meses, respectivamente).

En todos los casos obtendrán el permiso, pero no
con 12 puntos, sino con 8.

Se prevé que los efectos de esta nueva medida
–que, según el director general de Tráfico, Pere
Navarro, irá acompañada más adelante con más
Guardias Civiles, más sanciones y más rápidas–
se manifiesten en una reducción significativa de
los accidentes, igual que ha ocurrido en otros pa-
íses, como Francia,
Italia, Alemania,
etc. donde ya se ha
aplicado el permiso
por puntos.

Según Luis Mon-
toro, director del
Instituto de Tráfico
y Seguridad Vial
(INTRAS), encarga-
do del diseño de los
cursos de sensibili-
zación y reeduca-
ción, está demostra-
do que el permiso
por puntos presenta
una serie de claras
ventajas y, aunque
es difícil conocer el
impacto directo so-
bre la reducción de
la accidentalidad, se
calcula que puede
oscilar entre el 5 y
el 15%, sobre todo en los primeros años. Ade-
más, señala, “se ha descubierto que la reinciden-
cia en las infracciones disminuye alrededor de
un 50%; sabemos que los conductores tienen
una fuerte presión de amigos, padres, en la em-
presa, etc., para no perder puntos; aparte de
todo ello, se crea un fuerte debate social sobre
la seguridad vial que, sin duda, favorece la pre-
vención de la siniestralidad”. ◆

No guardar
la distancia.
No mantener

la distancia
de seguridad

con el vehí-
culo que le
precede: 3

puntos.

Usar el móvil.
Usar manualmen-
te el teléfono mó-
vil, auriculares o
cualquier otro
dispositivo que
impida estar
atento mientras
se conduce: 3
puntos.

Sin cinturón,
casco… Condu-
cir sin utilizar el
cinturón de se-
guridad, el cas-
co y demás ele-
mentos de pro-

tección o dispo-
sitivos de segu-
ridad obligato-
rios: 3 puntos.

Paradas peligrosas. Pa-
rar o estacionar en las
curvas, cambios de ra-
sante, túneles, pasos in-
feriores, intersecciones o
cualquier otro lugar peli-
groso que constituya un
riesgo a la circulación o
los peatones, así como
en los carriles destina-
dos al transporte público:
2 puntos.

MOTORISTAS: 
PAGARÀN POR LOS
PASAJEROS 
El sistema sólo contempla el
descuento de puntos si la in-
fracción está relacionada con
una acción para la que es ne-
cesaria la autorización para
conducir. Por lo tanto, queda-
ría excluido un ciclista denun-
ciado por conducir bajo los
efectos del alcohol o el ocu-
pante de un turismo que no
lleva abrochado el cinturón.
Tampoco le quitarán puntos al
conductor de una motocicleta
si el pasajero no lleva el cas-
co, aunque será responsable
de la sanción económica.

Dificultar el ade-
lantamiento. Au-
mentar la veloci-

dad o efectuar
maniobras que

impidan o dificul-
ten el adelanta-

miento por el
conductor del ve-

hículo que va a
ser adelantado: 4

puntos.

Incumplir las
señales de
los agentes.
No respetar
las señales de
los agentes
que regulan la
circulación: 4
puntos.

CURSOS PARA OBTENER PUNTOS
● Permiten recuperar hasta 4 puntos, nunca más de los perdidos.
● Sólo puede realizarse un curso cada dos años (los profesionales,
uno cada año).
● Cuestan 170 euros, su duración es de 12 ho-
ras y se estructuran de la siguiente manera: 
◆ Seguridad vial (parte común): 7 horas; y
reflexión y debate en grupo: 1 hora destina-
da a la reflexión y debate en grupo.
◆ Parte específica para cada conductor:
4 horas.

-4
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ESFUERZO DIVULGATIVO
● Folleto informativo distribuido en 16 millones de hogares.

● Anuncios de sensibilización en TV en todos los canales naciona-
les y autonómicos e inserciones en prensa escrita.

● Suplemento de 8 páginas del que se han distribuido más de
1.400.000 encartes en revistas especializadas en motor y de aso-

ciaciones de automovilistas.

● Concurso en todas las cadenas de radio de
ámbito nacional, a través de su web, con impor-
tantes premios que se sortearán entre quienes
contesten correctamente un test sobre el permi-
so por puntos. 

● Programa de Aprendizaje a través de la web
www.permisoporpuntos.es para recibir por e-
mail o mensajes sms contenidos relacionados
con el permiso por puntos.

● Simulador de casos. A través de www.permiso-
porpuntos.es, se puede acceder a un programa interactivo y com-
probar personalmente cómo puede afectar una determinada san-
ción al crédito de puntos de un conductor determinado. 

● Campaña en principales portales de ámbito nacional y en los de
los grupos editoriales con mayor cobertura. 

● Carteles y folletos distribuidos por las jefaturas provinciales de
Tráfico en todas las entidades relacionadas con la seguridad vial
de su ámbito.

p o r p u n t o sp e r m i s o

Cambio de sentido. Efectuar
un cambio de sentido incum-
pliendo las normas: 3 puntos.

En cambio se perderán 2
puntos por utilizar cualquier
sistema de detección de ra-

dares para eludir la vigilancia
de los agentes de tráfico o
por circular sin alumbrado

cuando sea obligatorio o utili-
zarlo sin ajustarse a lo esta-
blecido reglamentariamente:

2 puntos.

Menores en
moto. Circu-
lar con meno-
res de 12
años como
pasajeros de
motocicletas
o ciclomoto-
res con las
excepciones
reglamenta-
rias: 2 puntos.

PRUEBE A RECUPERAR SU PERMISO...PRUEBE A RECUPERAR SU PERMISO...
La prueba final para recuperar

el permiso, tras superar el curso
de sensibilización y reeducación,
consiste en realizar un test de 30
preguntas en la jefatura provincial
de Tráfico. Dispone de un tiempo
de un minuto por pregunta y no
podrán cometer más de tres erro-
res. Si no supera la prueba, podrá
presentarse dos veces más, aun-
que previamente deberá hacer un
ciclo formativo de cuatro horas
(100 euros) en el centro donde re-
alizó el curso. Si la supera, recu-
pera el permiso con un saldo de 8
puntos.

Incluimos una muestra de 5
preguntas de las que se plantea-
rán en los test de la prueba. ¿Se
atreve a contestarlas?

1. Los accidentes de tráfico son
la primera causa de muerte entre
las personas: 

(Señale la alternativa correcta) 
a) Jóvenes de entre 16 y 25
años 
b) De entre 40 y 50 años. 
c) Mayores de 65 años.

2. Conforme aumenta la vejez
del vehículo, sobre todo a partir
de los 10 años: 

a) La probabilidad de tener un
accidente es cada vez menor. 
b) La probabilidad de tener un
accidente es prácticamente la
misma que con un vehículo
nuevo, por lo que no es necesa-
rio tomar ninguna medida de
precaución extra.
c) La probabilidad de tener un
accidente es cada vez mayor,
por lo que es muy importante
que lo revise cada vez más a
menudo y tome más precaucio-
nes al volante.

3. Respecto a las fuerzas que se
implican en un accidente de trá-
fico: 

a) La energía que se implica en
un siniestro puede llegar a te-
ner una fuerza descomunal y
dar lugar a lesiones muy gra-
ves, pero sólo a altas velocida-
des.
b) La energía que se implica en
un siniestro puede llegar a te-
ner una fuerza descomunal, pe-
ro esto no tiene por qué dar lu-
gar a lesiones graves en los
ocupantes.

c) La energía que se implica en
un siniestro puede llegar a te-
ner una fuerza descomunal y
dar lugar a lesiones muy gra-
ves, incluso a bajas velocida-
des.

4. Respecto a la velocidad ex-
cesiva o inadecuada: 

a) Es una de las principales
causas de accidente de tráfico,
junto con las distracciones y el
alcohol.
b) No tiene una especial rela-
ción con los accidentes de trá-
fico, por lo que se puede circu-
lar a mayor velocidad de la per-
mitida con total seguridad.
c) Los estudios científicos de
accidentes de tráfico no han
conseguido demostrar clara-
mente su relación con la sinies-
tralidad vial.

5. ¿Qué tasa de alcoholemia re-
sulta totalmente segura para la
conducción? 

a) Hasta 1,5 g/l.
b) Hasta 0,5 g/l.
c) 0,0 g/l.

Respuestas correctas:
1 a; 2 c; 3 c; 4 a; 5 c; 
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